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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA PROMOTORA DE EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y 
DE CONVENCIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL CAMBIO DE NOMBRE 
DEL RECINTO DENOMINADO “CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES CAMPECHE XXI” POR EL DE 
“CENTRO INTERNACIONAL DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES CAMPECHE XXI”.

ACUERDO:

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se 
modifica el diverso Acuerdo por el que se creó la Promotora de Eventos, Artísticos, Culturales y de Convenciones 
del Estado de Campeche, con el Acrónimo PROEVENTOS de fecha 16 de octubre de 2012; y 1, 2, 12, 13, 14, 17, 
21, 22, 67, 67, y demás aplicables de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; la 
Junta de Gobierno de la Promotora de Eventos Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado de Campeche, 
en Sesión Extraordinaria celebrada el día catorce de diciembre de dos mil veintiuno, aprobó el cambio de nombre 
del recinto denominado “Centro de Convenciones y Exposiciones Campeche XXI”, por el de “Centro Internacional de 
Convenciones y Exposiciones Campeche XXI”.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
PROMOTORA DE EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y DE CONVENCIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

C. OSKAR MEJÍA MENDIZABAL, PRESIDENTE SUPLENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA PROMOTORA DE 
EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y DE CONVENCIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE.- C. LUIS EMILIO 
ORTIZ DE LA PEÑA ROSADO, SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA PROMOTORA DE 
EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y DE CONVENCIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICAS.
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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ELEGIR A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL PERIODO 
2022 - 2025

San Francisco de Campeche, Camp., a 23 de mayo de 2022. 

El Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche, por conducto de su Secretario Ejecutivo, con 
fundamento en los artículos 22 fracción IX, 30 fracción III, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Campeche y los artículos 3 y 5 del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, expide la presente Convocatoria Pública y

CONSIDERANDO

Que el artículo 50 de la Ley de Seguridad Ciudadana establece que se constituye el Consejo Consultivo de 
Participación Ciudadana como órgano de deliberación, análisis y propuestas, que tiene por objeto promover 
la participación ciudadana en acciones de seguridad pública dentro del seno del Pleno del Consejo o sus 
Comisiones.

Que mediante el Decreto número 44, publicado el 24 de marzo de 2022 en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, se reformaron, entre otros, los artículos 52 y 55 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Campeche, en virtud de lo cual, se estableció que el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana se integrará 
con personas de reconocida solvencia moral y social, electas por el Consejo Estatal de Seguridad Pública a 
propuesta de la o el Presidente, previa Convocatoria que al efecto de emita.

Que en virtud de lo expuesto, fundado y motivado se:

CONVOCA

A todas las ciudadanas y los ciudadanos del Estado de Campeche, de manera individual o a través de 
organizaciones de la sociedad civil, públicas, privadas, sociales, académicas, empresariales, sindicales, 
profesionales y demás organizaciones, para que se registren, o bien, postulen a ciudadanas y ciudadanos para 
ocupar cinco vacantes en el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana y cuyos cargos serán honoríficos, 
bajo las siguientes:

BASES

Primera. Criterios de Elegibilidad.

El Consejo Consultivo de Participación Ciudadana será conformado por cinco personas de reconocida solvencia 
moral y social, electas por el Consejo Estatal de Seguridad Pública a propuesta de la o el Presidente.

Las personas electas, tendrán la calidad de “Consejeros” y una duración en su encargo de tres años, mismos que 
podrán ser ratificados por un periodo semejante. El cargo de integrante del Consejo Consultivo de Participación 
Ciudadana es honorario. 

Las y los aspirantes para integrar el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana de conformidad, con el 
artículo 52 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche deberán ser ciudadanos mexicanos y 
personas de reconocida solvencia moral y social.

No podrán formar parte del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana los representantes de partidos 
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políticos o personas que ejerzan un cargo de representación popular.

Segunda. Requisitos de elegibilidad.

1.	 Escrito libre dirigido a la o el Presidente del Consejo Estatal de Seguridad Pública; solicitando el registro 
o la postulación de la persona interesada, indicando el nombre completo de la o el aspirante, domicilio 
para oír y recibir notificaciones y, en caso de considerarlo pertinente, nombre de las personas a las 
que autoriza para recibir notificaciones a su nombre y representación, así como número de teléfono y 
correo electrónico de contacto que servirá como medio para realizar notificaciones durante el proceso 
de selección, y acompañar la siguiente documentación:

2.	 Acta de nacimiento copia y original para su cotejo.
3.	 Identificación Oficial con fotografía (credencial para votar, pasaporte, etc.) en copia y original para su 

cotejo. 
4.	  Curriculum Vitae firmado.
5.	 Dos cartas de recomendación en original.
6.	 Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste; 

−	 No ser ni haber sido dirigente de algún partido o asociación política; ministro de culto religioso; ni 
servidor público, cuando menos cinco años antes del momento de su designación.

−	 Que se compromete a cumplir con los requerimientos que implica ser Consejera o Consejero;

−	 Incluir la leyenda “He leído y aceptado las bases de la Convocatoria”

7.	 Documento que contenga la exposición de motivos, especificando las razones por las cuales aspira a 
integrar el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana; con una extensión máxima de dos cuartillas, 
con tamaño de letra del número 10, a espacio sencillo, firmada por el aspirante.

Tercera. Recepción de Documentación:

La entrega de la solicitud de registro o postulación junto con la documentación señalada en la Base Segunda 
deberá efectuarse en el domicilio del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche sito en 
Prolongación de Calle 7, S/N, Colonia Buenavista, Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, Código 
Postal 24039, en horario de 8:00 a 15:00 hrs de lunes a viernes.

Cuarta. Funcionamiento del Consejo:

El Consejo Consultivo de Participación Ciudadana será presidido por una o uno de los Consejeros, quien será 
elegido entre la y los integrantes del mismo y durará un año en su encargo. Al término de su período como 
Presidenta o Presidente, podrá ser reelecto por una sola vez para el siguiente período.

El funcionamiento interno del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana estará regido por las normas que 
para tales efectos el mismo emita, previa aprobación del Consejo Estatal de Seguridad Pública, de conformidad 
con el artículo 55, párrafo segundo de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche.

El Consejo Estatal de Seguridad Pública tiene facultades para designar y remover a los consejeros por las 
siguientes faltas: 

I.	 Inasistencia a sesiones; 
II.	 Involucrarse en hechos delictivos o antisociales; y 
III.	 Mal uso de la información.

Quinta. Plazos para registro o postulación.

El proceso de registro, o bien, para postular a aspirantes de conformidad con los requisitos y documentación 
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señalada en la Base Segunda se llevará a cabo del día 01 de junio hasta el día 15 de junio de 2022 en el lugar y 
horario señalado en la Base Tercera.

Concluido el periodo de recepción de solicitudes de registro o postulación, el Secretario Ejecutivo tendrá un plazo 
de tres días hábiles para revisar que la documentación está ordenada, legible y completa, una vez que tenga las 
solicitudes de las y los aspirantes, procederá a integrar los expedientes de cada una y uno.

La falta de alguno de los requisitos o documentos requeridos para su presentación fuera de tiempo y forma, será 
motivo suficiente para tener como no presentada el registro o la postulación de la o el aspirante.

Sexta. Procedimiento.

Con base en los expedientes de las y los aspirantes integrados por el Secretario Ejecutivo, el o la Presidenta del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, con el apoyo del Vicepresidente emitirá un dictamen en el que hará su 
propuesta de las y los aspirantes para que seleccionen y propongan a los y las candidatas más pertinentes para 
la elección del Consejo Estatal de Seguridad Pública.

En un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la recepción de las propuestas, el Consejo Estatal de 
Seguridad Pública procederá a aprobar a las y los candidatos propuestos.

El Secretario Ejecutivo, con el apoyo de la Secretaría de Gobierno, notificará a las personas que resulten electas, 
así como a las y los candidatos mediante notificación personal y a través de los portales de internet del Poder 
Ejecutivo.

Séptima. Conclusión del proceso.

Una vez concluido todo el proceso, el Secretario Ejecutivo, convocará a las personas electas y suplentes a 
la sesión que corresponda (ordinaria o extraordinaria) para la toma de protesta correspondiente por parte del 
o la presidenta del Consejo Estatal de Seguridad Pública y deberán firmar una carta compromiso, en la que 
manifiesten expresamente que conocen y darán debido cumplimiento a las obligaciones y atribuciones de su 
encargo, conforme al marco establecido en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche y demás 
normativa aplicable.

Octava. Declarativa de privacidad.

Los datos personales recabados de los participantes de la convocatoria para formar parte del Consejo Consultivo 
de Participación Ciudadana, serán protegidos, se manifiesta que los datos personales son obligatorios y sin ellos 
no podrán continuar el trámite para participación. 

Asimismo, se le informa que sus datos son resguardados con las medidas de seguridad suficientes y necesarias 
para garantizar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales conforme a los establecidos 
en los artículos 6 apartado A fracción II, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y  está obligada a cumplir con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad tutelados de conformidad con los numerales 13, 14, 15, 48, 
49, 50 y 115 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Campeche, por lo que estos, no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones 
previstas en la ley.

En espera de contar con su valiosa participación, reciban un cordial saludo.

LIC. JAVIER HERRERA VALLES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA.- Rúbrica.
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BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 
BBVA BANCOMER, S.A. 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 
HSBC MÉXICO, S.A. 
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